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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 001, del 12 de enero de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., once (11) de enero de 2022

Divisorio No. 2012 – 00622

Dada la  necesidad de tal  requisito  para la  continuidad de las
presentes  diligencias  y  privilegiando  tanto  el  principio  de  celeridad,
como  de  economía  procesal  y  teniendo  en  cuenta  el  reciente
requerimiento efectuado con el mismo propósito, se corre traslado a
los extremos procesales en contienda por el término de tres (3) días
de  la  actualización  del  avalúo  comercial  del  inmueble  objeto  de
subasta aportada por el perito Rubén Rodríguez Chacón. 

NOTIFÍQUESE,

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su integridad
y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta sede judicial en

ese sentido.
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